
  
Expediente n.º: 515/2023
Resolución con número y fecha establecidos al margen
Procedimiento: Concurso de estabilización de personal laboral y funcionario Ley 20/2021
Fecha de iniciación: 17/02/2023

 

 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL

Reunidos en el Salón de Juntas del Centro de Servicios Sociales Comunitarios de Huétor Tájar, el  día  5 de 
Octubre  de  2023,  a  las  12:00  horas,  los  integrantes  del  Tribunal  calificador  nombrados  por  Resolución  de 
Alcaldía Presidencia n.º 1302/2023, de fecha 30 de agosto, publicado en BOP n.º 169 de fecha 6 de septiembre 
de 2023, que se constituyó con fecha 8 de septiembre de 2023 para resolver las alegaciones presentadas 
a la baremación provisional, aprobar la relación de aprobados y hacer propuesta de nombramiento de 
los aspirantes para cubrir dos plazas de Monitor/a de Ludoteca (código plaza: C1-004-L), son:

 

 

Cargo Identidad

Presidencia  MARÍA FRANCISCA FERNÁNDEZ 
MANTAS

Secretaría  MARÍA DEL PILAR BURGOS ANDRÉS

Vocalía  ANA AVILÉS VALVERDE

Vocalía  ELEUTERIA GÁMEZ FERNÁNDEZ

Vocalía  SALVADOR MUÑOZ GUARNIDO

Vocalía JAVIER NUÑO CUBEROS

Visto  que  ha  concluido  el  período de  cinco  días  naturales  para  la  presentación  de  posibles  alegaciones  en  
relación con el proceso de estabilización de empleo temporal para cubrir mediante el sistema de concurso de las 
2 plazas de Monitor/a Ludoteca (código plaza:c1-004-l) jornada 66,67% , vacante en la plantilla municipal.

 

Visto que se han presentado alegaciones y reclamaciones respecto a la baremación del concurso, a la vista de las  
mismas este Tribunal,

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.  Estimar las siguientes alegaciones: 

 

Registro de Entrada NIF Nombre

 2023-E-RC-3321 de fecha 
29 de Septiembre de 2023

 XX.2536.XXX  ANTONIA RODRÍGUEZ SANJUAN

 2023-E-RE-1076 de fecha 
29 de septiembre de 2023

 XX.4846.XXX  VANESSA FERNÁNDEZ LOZANO

Por  los  siguientes  motivos:  A  ambas  aspirantes  se  les  ha  de  reconocer  más  méritos  en  el  apartado  de  la  
experiencia laboral y, en consecuencia, introducir en el Acta de Baremación de fecha 8 de septiembre de 2023 
que consta en expediente las modificaciones indicadas.
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 SEGUNDO. Aprobar la Baremación Definitiva de las aspirantes a la provisión de 2 plazas de Monitor/a 
Ludoteca (código plaza: C1-001-L) jornada 66,67% con el siguiente resultado :

Número 
de Orden

Nombre y 
Apellidos

DNI Experiencia Formación Total Autobaremo Meses Días

1 MARÍA 
INMACULAD

A GÁLVEZ 
MARTÍN

XX.6931.XXX 38,90 30 68,90 69,937 70,73 2122

2 ANTONIA 
RODRÍGUEZ 

SANJUAN

XX.2536.XXX 32,358 30 62,358 66,66 58,83 1765

3 VANESSA 
FERNÁNDEZ 

LOZANO

XX.4846.XXX 26,82 30 56,82 59,29 48,7 1463

4 MACARENA 
RODRÍGUEZ 

TORRES

XX.4719.XXX 4,51 30 34,51 65,56 8,2 246

5 MARÍA 
PIEDAD 
MAÑAS 

SAMANIEGO

XX.7177.XXX 4,4 30 34,4 34,18 7,5 240

SEGUNDO. Determinar definitivamente la relación de aspirantes aprobados que se detalla:

N.º de Orden Identidad del Aspirante DNI Puntos 
Obtenidos

1 MARÍA INMACULADA 
GÁLVEZ MARTÍN

XX.6931.XXX 68,90

2  ANTONIA RODRÍGUEZ 
SANJUAN

XX.2536.XXX 62,358

TERCERO. Remitir a la Alcaldía de esta Corporación con el objeto de que emita resolución al respecto y se 
formalice el  contrato y toma de posesión,  previa justificación  de las condiciones de capacidad  y requisitos  
exigidos en la convocatoria por los candidatos propuestos.

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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